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Comunicado Núm. 091/2023 

RINDE PROTESTA NUEVA TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER EN 

TOLUCA 

 

 El Alcalde Raymundo Martínez Carbajal toma protesta a Karem Santa Cruz Bretón 
como directora general 

 Se busca un esquema de transversalidad que permita reforzar la atención a las 
mujeres 

 Ediles aprueban Reforma Integral al Código Reglamentario Municipal 
 

Toluca, Estado de México, 2 de febrero de 2023.- Durante la Trigésima Sesión Ordinaria 

de Cabildo, el Presidente Municipal de Toluca, Raymundo Martínez Carbajal, tomó protesta 

a Karem Santa Cruz Bretón como la nueva titular del Instituto Municipal de la Mujer.   

 

Luego de que los integrantes del Cabildo aprobaron el nombramiento de quien a partir de 

hoy encabezará este organismo público descentralizado, el alcalde reconoció el trabajo que 

desempeñó María Elena Barrera Tapia al frente del instituto y dejó claro que las acciones y 

programas en apoyo a las mujeres toluqueñas nunca se detuvieron, de tal forma que en 

coordinación con el DIF Municipal, la Secretaría de la Mujer, la Fiscalía de Género, las 

policías de género estatal y municipal, vigilan de forma permanente las cifras y hechos que 

se presentan y se atienden de forma eficaz. 

 

Es así que Martínez Carbajal explicó que no se crean nuevas alternativas, sino un esquema 

de transversalidad que permita reforzar la atención a las mujeres, aunado al fortalecimiento 

de los mecanismos jurídicos a través de la Mesa de Coordinación Territorial para la 

Construcción de la Paz Toluca, para brindar atención verdaderamente eficaz a los 

problemas que viven las mujeres.  

 

En este sentido, con la visión de género y la transversalidad con la que desempeñará su 

tarea al frente del Instituto Municipal de la Mujer, se enriquecerá el trabajo del resto de las 

instituciones que participan en el primer Modelo de Atención a la Violencia de Género que 

promueve Toluca.  

 

Desde el inicio de la administración municipal se ha puesto en el centro de atención a las 

mujeres, incluso para este año se aprobaron modificaciones con visión de género al Bando 

Municipal y el Código Reglamentario, así como en la infraestructura urbana (banquetas) y 

la creación de los 11 Centros de Atención para la Familia (CAIF), son parte de los resultados 

positivos contra la violencia de género.  

 

Los ediles coincidieron en que la hoy directora general enfrenta un gran reto: fortalecer las 

políticas públicas en favor de las mujeres del municipio, sin embargo, añadieron que no 

dudan de su capacidad y experiencia para estar al frente de dicho organismo.  

 

Como parte del orden del día, se aprobó la Reforma Integral al Código Reglamentario 

Municipal, así como 18 dictámenes de la Comisión Edilicia de Planeación para el Desarrollo, 
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relativos a cambio de uso de suelo, de densidad, de coeficiente de ocupación y de régimen 

de propiedad. 

 

 

 
 


